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SEEIE 198 TEGTTCIGALPA: 20 DE DICEEMBEE DE 1900 EXXMSRO 1.975

S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

OOBEBI^ACION —Dispénsase la publicación de 
edictos á Pablo óyala Castro y ¡Santos Ordóñez 
Miadrid—^Autorízase el gasto de $ 15.00, valor 
de os rótulo para la oódsa de la Oobernacióa 
Política de las blas de la Babia—Dispénsase la 
publicación de edictos á Sefermo Cayetano Puen
tes é Isabel Rocba Martínez—Autorízase la ero
gación de $ 20 00—Dispénsase la putdicadón 
de edictos á Eduardo P Padilla y María En
gracié Dávila— Autorízase la eiogatíón de 
$43 124, valor de unas medicinas suplidas á los 
reos del presidio de Orarías—Refórmase un 
acuerdo del Concejo Departamental df Tegua- 
galpa.

HACIENDA —Informe del Administrador de Ren
tas del departamento de Toro, correspondiente 
a! mes de Julio de 1900—Informe del Adminis
trador de Rentas y Aduana de Trujillo, corres
pondiente al mes de jubo de 1900

GUERRA —^Resuélvese de conformidad una sobci- 
tüd—Resuélvese de conformidad una solicitud 
—Autorízase el gasto de $ 250.00—Se nombra 
ai Comandante I .“ don K o S. Pálope Inspector 
Militar de las milicias de Aramecina, en el de
partamento de Valle—Se concede á don Ricardo 
Fuentes, Comandante de Artillería dél vapor 
"Tatumbla,” un mes de licencia, nombrando 
para sustituirlo al Capitán don J B. Castañeda 
—Autorízase el gasto de $ 16 00.

AVISOS

GOBERNACION

la publiearíón de edictos á Pablo Ayala 
Castro y Santos Ordó&ez Madrid

Tegncígalpa: 12 de noviembre de 1900.
El Presidente

a c u b e d a :
Dispensar á Pablo Ayaia Castro, vecino 

de Manto, y  Santos Ordófiez Madrid, veci
na de Saiamá, departamento de Olancbo, 
respectivamente, la pnblícación de edictos 
para qne contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas de Saiamá.— Comuni- 
qnese.

SiEEEA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación,
O sar Bomüa.

Autorízase el gasto de $15.00, valor de un rótulo 
para la oScina de la Gobernación Política de las 
Islas de la Babia.

Tegucigaipa* 12 de noviemore de 1900 
El Presidente

a CCSE d a :

Bahía, valor de nn rótulo que mando ha
cer ^ara uso de la o&cina de la Gobernación 
Política de aquel departamento. Dicho gas
to deberá imputarse á la partida 6.S capitu
lo X I , ramo de Gobernación, en el Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

SiEEBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la pQbbcsmós ie  edictos ó Sefeiiso Ca
yetano I îeates é liabel Bocha Míurtínez

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUEBDA
Dispensar á Sefenno Cayetano Puentes é 

Isabel Rocha Martínez, vecinos de Puerto 
Cortés, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de la Aduana de aquel puerto.— Comu
niqúese.

SiEB&A.
El Secretario de Estado en el D e^acho de 

Gobernación,
César Bonilla

Autcoizase la erogación de $ 20 00.

Tegncigalpa: 12 de noviembre de 1900.
SI Presidente

a c ü e b d a :
Autorizar la erogación de la cantidad de 

S 20.00 que, con lecha 21 de agosto próximo 
anterior y  por medio de la Administración 
de Rentas de Valle, se entregó á don Cle
mente Alvarado para sus gastos de la^lación 
de Goascorán á esta ciudad, á donde venia 
á prestar sus servicios como Inspector de Po
licía y Hacienda de este departemento. La 
cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 5 *, capitulo X I, ramo de Goberna- 
móu, en el Presupuesto vigente.— Comuni 
qnese.

Sxebba.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Eduardo P 
Padilla y María Engracia Dávila

Tegncigalpa 14 de noviembre de 1900. 
El Presidente

ACUSBDA

Autor.zar ei gasto de § 15 00, que se p^ga- j D cnsar ? Eduardo F PadiUa y María

publicación de edictos para qne contraigan 
matrimonio civil, previo el | ^ o  de la suma 
de cinco pesos en la Dirección General de 
Rentas.— Comuniqúese.

S ie k e a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

Autorízase la erogación de $ 43.12J, valor de unas 
medicinas supbdas á los reos del presidio de Gra
das.

Tegucigalpa* 14 de noviembre de 1900.
El Presidente

a c d b s d a :
Autorizar la erogación de la cantidad de 

$ 43.12^, que se pagarán al Cirujano de la 
guarnición de Gracias, valor de las medicinas 
suplidas á los reos de! presidio de aquella 
ciudad durante el mes de octubre próximo 
pasado. Dicha cantidad deberá imputarse á 
iá partida V I, capítulo IX , ramo de Gober- 
namón, en el Presupuesto vigente— Comu
niqúese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el D ^paebo de 

Gobernación,
César Bonilla.

rau al Gobernador Político de las Iŝ as de la‘ Engracia D = s de esta ciudad, la

Refórmase un acuerdo del Concejo Departamental 
de Tegucigalpa.

Tegucigalpa* 16 de noviembre de 1900,
Visto, por vía de apelación, el acuerdo de 

1$ de julio próximo pasado, emitido por el 
Concejo Departamental de Tegucigalpa, en 
que declara sin lugar la solicitad presentada 
por don Miguel vega para que se redujese 
el impuesto de $ 5.00 que se le ha asignado 
por su establecimiento de comercio radicado 
en esta ciudad.

Resulta: que el sefior Vega ocurrió al Con
cejo pidiendo reconsideración del acta de 7 
de julio anterior, en qne se le manda incluir 
entre los calificados por la Municipalidad de 
Tegucigalpa como propietarios de estableci
mientos de comerem en grande escala y que 
están obligados á pagar el impuesto measual 
de $ 5 00, según lo dispuesto en la Tarifa res
pectiva.

Resulta: que el expresado Concejo denegó 
su petición, fundándose en que, á juicio del 
mismo Cuerpo, no es justa la solicitud, sin 
qne se practicase el reconocimiento pedido 
por el sefior Vega para el efecto de que se 
reconociese la poca importancia de su esta
blecimiento, en relación con otros de esta 
misma ciudad que estaban calificados como 
de segunda cíase..

Resulta* que el sefior Vega interpuso y le 
fué admitida la apelación, que ha mejorado 

‘ en Lempo, del acuerdo del Concejo Departa- 
 ̂meníal de qae se ha hecho mérito; y
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663 REPUBLICA DE HONDURAS

ConsiJerando: que deJ inform e em itido 
por el A lcalde municipal de esta ciudad se 
deduce que la calificación com o estableci
m ientos de primera clase sólo se ha hecho pa
ra Jos importadores en ^^rande escala, y que 
el establecim iento del seüor Vega, en la ac
tualidad, no puede, en justicia, equipararse 
á los otros que se han incluido en aquélla, 
por cuyo m otivo es procedente la reform a de 
la resolnción del Concejo

Por tanto, el Presidente, de conform idad 
con  el artículo ISO de la Jjey Municipal, 

a o it b b p a :
Reformar la resolución del Concejo Depar

tamental de Tegucigalpa, disponiendo, en 
consecuencia, que el establecimiento com er
cial de don Miguel Vega, mientras no se ha
ga  nueva revisión de la lista de asignaciones, 
se considere com o de segunda clase para el 
pago del impuesto correspondiente que anto- 
xjza la Tarifa municipal de Tegucigalpa.—  
Com uniqúese.

S i e r r a .
R2l Secretario de Estado en el Despacho de 

G obernación,
César Som lla.

HACIENDA

Inform e del Administrador de Rentas del departa
mento de T oro, coirespondiente al mes de ju lio 
de 1900.

Toro. 8 de agosto de 1900.
Señor Ministro de Hacienda.—Tegncigalpa 

K e hago eí honor de informar á Ud. sobre 
el movimiento rentístico habido en está A d
ministración durante ei mee de ju lio próxi
mo pasado. La producción total ascendió á 
$ 5,775,67^, por los siguientes
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Como se ve en el cuadro anterior, la producción de la renta de aguardiente superó en 
S 7T0 6 ¿ i, comparada con la que hulm en el mes pasado En cuanto á las rentas en con
junto, tuvieron un aumento líquido de %

Con los productos del mee se cubrieron los siguientes

EGRESOS

■
RA.MOS Gastos en 1 

junio 1
1

1 OASTOS E3Í JTJIatOQastosen 1
julio 11 .,11 Aumento ': DisnunuciOn

Gastos de las lentas lGobernaciónInstrucción P&bhcaJnstieiaHacienda . ,FomentoGuerraGastos por cuenta de la Utreoci6n Saldo en efectivo
Suma

i >''S 1 294809411 488100 1
138 90 i 324 50 i 8GS 00 1045;SO 1 12Sil^

s 1 1 \k nsWsé 565.^1 -n W ) r  10000 It lOOi^ll l 344339SS J25S39ál 1 53135 U 307,0515 J 7S8-33J4U . i 1 06180 11 16 30 \\ \ 1257S1UU 1336^1 \
3*®^ 1 ' ■ \

tíS 5 234'06 !!$ 3 773-67Í4nS 69035?4"8 134*9%

E n los egresos antenoree están com prendidos los gastos hechos por \oa pagos que á 
continuación se expresan sueldos civiles y  militares, subvención de escuelas y  principal de
contratistas. Todos loe empleados de m i dependencia cum plen con  sn deber, con  excep
ción  del Guarda Volante de Tela , de quien me perm ito repetir á U d . otro mal informe 
que de él tuve en días pasados.

Soy del señor M inistro, con  el m ayor respeto, m uy atento y S S

G r eg o rio  d e  L eóis:.

Informe del Administrador de Rentas y Aduana de Trujillo, correspondiente al mes dé julio de 1900.

TrujiUo: 18 de agosto de 1900.
Señor Ministro de Hacienda.— Tegucigalpa

Tengo la honra de presentar á TJd. el siguienfee informe mensual sobre el movimien
to rentístico habido en esta Administración durante el mes de ^ulio ptoximo pasado, en
comparación con el mee de junio que le ha precedido.

CUADROS COM PARATIVOS

XSIGBESOS

R «ita aduanera 
ExpOTtaciÓD. de ganado 
Pételes de aduana 
Ingresos extraordinarios 
Aguatdieoté.
Licores 
pólvora . .
Leyes 
Timbres 
Papel sellado 
Boletas pecuarias 
Tarjetas telegráácas 
beQos p<Ktalés . . .

Diferencia

8
lesrf»

48&;98
m m

SISÓ
S348

4 & m ^
S.996,<» 

33600 
TO1.88 

8 88083 
1 «18;35 

«D6'00 
300 

418IS 
8530 
%’.S« 

16590 
38,Oí»

3514? 33 
2 063,00 

lOSlOO
11041

288^SlOOX£93
22,00
8250

s 32 49037
39 747i88

32 233:23

82 23823 39S3I^

D e l m e s  d e  ju n io  q a e d ó  e n  e fe c tÍY o  e n  c a ja ,  p a ra  ju l i o ,  n n  sa ld o  d e  $  S.4t57.90.

EGRESOS
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Para agosto qaedó nn saldo en efectivo de 
^  21 377.24 7ja diferencia á favor de julio 
«n  los productos de venta de aguardiente, 
licores, pólvora y especies timbrfSas se debe 
^n parte á la circunstancia de que dos me- 
•ses de la contabilidad de la Tenencia-Admi' 
nistración, por jum o y julio, ñgnrau en la 
■del mes de julio de esta Administración.
Del mismo modo se explica la diferencia
■contra julio en el cuadro de egresos

En cuanto á la fuerte suma de descargos 
virtuales que aparece en el mismo cuadro, 
^  debida á las introducciones libres que hace 
la CompaQía de Patuca en virtud de la con> 
■cesión que tiene, creo que estas introduccio
nes tendrán por resultado la completa nuli- 
Scación do  importaciones por Inona y una 
notable disminución por esta Aduana. La 
^ferencia notable en las entradas por dere> 
■chos de importación á favor de julio es de
bida á las introducciones i^ecipitadas qne
■estuvo haciendo el comercio ant^  del l .°  de
ogosto, fecha desde la cual comienza á regir 
la nueva Tarifa de Aforos, la que, con ex- 
■oepción de mantas y  zarazas, ha aumentado
-de un modo notable los derechos de impor
tación en general. Creo qne los comercian
tes se han surtido para bastante, tiempo, y no 
habrá introducciones senas antes de enero 
y  febrero próximo entrantes.

En cuanto á la exportación de ganado, si
gue poco animada por la poca demanda 
■en Cuba» debido á la ^ t a  de seguridad po
lítica en aquella isla y á la competencia que 
hacen los ganados de Iféj'íco, Tejas, Vene
zuela y Colombia. Hay allí alguna deman
da sobre las vacas, y  se pudiera exportar de 
■dos á tres mil cabezas, pero el im pu^to vi
gente no lo  permite.

La vigilancia sobre el contrabando fué bas
tante efectiva, y  va disminuyendo éste nota
blemente.

De Ud. muy atento S. S.
S. L ü s rr .

GUERRA

de Copan, en que hace dimisión de su grado 
de Subteniente del Ejército y  pide se le exo
nere en absoluto del servicio militar obligato
rio, por adolecer de tuberculosis pulmonar 
aguda, que lo incapacita para las fatigas del 
soldado, lo que acredita con el testimonio de 
dos &cultativós y del Cirujano de la guarni
ción de aquella plaza; y 

Considerando qne es legal y ha sido com
probada la causa que se alega 

Por tasto, en observancia del artícelo 2.^ 
del decreto gubernativo de 20 de diciembre 
de 1884, el Presidente

a c c e e d a :
De conformidad. El Tnbunal de Cuentas 

cancelará el respectivo despacho.—Comuni
qúese.

Sisera .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dámla.

Besuelvese de confonmdad una scáicitod.

Tegucigalpa; 5 de noviembre de 1900.
Vista la solicitad del miliciano de 1.* cate

goría don Manuel Z ó n i^  C ., de la cantal, 
para que se le exonere del servicio militar 
obligatorio por adolecer de impedimento fí
sico que lo incapacita para las &tigas del sol- 
dado> consistente en una hernia inguinal, lo 
qne acredita con d (» certiñcad<» de faeníta- 
tivos; y

Considerando: qne es legal y ha sido com- 
{«obada la causa que se alega.

Por tanto, en observancia del artículo 2. ® 
del decreto gubernativo de 20 de diciembre 
ete 1884, el Presidente

A C U E E U i:

De conformidad El Comandante de Ar
mas le extenderá el respectivo boleto,— Co
muniqúese.

SiE E E A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. Dávila>

Resuélvese de cooformidad una solicitud

Tegucigalpa* 5 de noviembre de 1900.
Vista la solicitud del señor don José Ma

nuel ürquía, de Santa Eosa, departamento

2. ®— Xombrar para sustituirlo al Capitán
don J. H. Castañeda, con el sueldo de ley.—  
Comuniqúese

SiEESA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila,

Autorizase el gasto de $ 250.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1900,
El Presidente

a c u e e d a :
Autorizar el gasto de $ 2ÓQ.00, qne debe

rán entregarse al contratista don José Eiga- 
monü, de la capital, como importe del tra^- 
jo  anexo €  la reparación del puente del Bío
Chiquito que comunica con la posición mili
tar de '^Juana Lainez,^' consistente en cin
cuenta v^as cúbicas de cal y emito, con vein
tiuna varas de capote de piedra labrada.

La imputación deberá hacerse á la p»tida  
S.S capitulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

SiEEEA.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel M. Dávila.

Se nombra al Comandante 1 ° d(m Pío S. PHope 
Inspector Militar de las milicias de Aramecma, en 
el departamento de Valle

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1900.
El Presideníe

ACUESDA
Eombrar Inspector Militar de las milicias 

de Aramecma, departamento de Valle, al 
Comandante 1.® don Pío S Pálope, con el 
sueldo de su grado.— Comuniqúese,

SiEEEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se concede á don Ricardo Pnentes, Comandante de 
Artillería del vapor “ Tatumbla,” un mes de licen
cia, nombrando para sustituirlo al Capitán don J, 
R. Castañeda

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACDEEDA

1,*̂ — Conceder un mee de licencia con go
ce de sueldo al Comandante de Artillería del 
vapor “ Tatumbla,”  don Ricardo Fuentes; y

Autorizase el gasto de $ 16 00

Tegucigal{&: 6 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 16 00, importe de 

dos uniformes para dos cadetes á que se ha 
dado de alta eu el Estado Mayor y  Escuela 
de Cadetes, que deberán entregarse al jefe 
del cuerpo

La imputación se hará á la partida 5.% ca
pítulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

SiEEEA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel M. Dávila.

F E U X  RAM IREZ,
Juez de Paz de Teupaoenti, cita y emplaza 

al reo ausente Juan Godoy MuriBos, para que, 
dentro de quince días, improrrogables, se pre
sente al Juzgado de L etr^  de la sección ju 
dicial de Danlí, departamento de El Paraíso^ 
para evitar demoras en el procedimiento cz í-  
minál que contra el expresado se sigue 
el delito de homicidio consumado en la per
sona de Francisoo López; con apercibimiento, 
sí no lo cumple, de declarársele rebelde; eiA 
cuyo caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. Amcnloa^ 
2.Ó78, 2.079, número 1.®; 2.080, 2.081,
2.082 y 2.083, Código de Procedimientos.^ 

Teupaeenti: 11 de noviembre de 1900.
Félix Ramírez.— ^Román Perea^ Srio. 19

Se solidta una zona mineral.

El infrascrito, Secretario de Estado en eT 
Despacho de Fomento y  Obras Públicas^ 
hace saber: qne con fecha 10 del com ento 
se ha p r^ n ta d o  al Poder Ejecutivo el Ge
neral don Anastasio J. Ortiz, pidiendo se le 
conceda una zona mineral de ciento cincuen
ta hectáreas, sitaea el punto denominado 
El Valle de los Llanos, en junsdioción de 
Langue, departamento de Valle, y qne ten
drá por límites, al Norte, el cerro del Tal- 
netal, al Sur, el camino de Langue para 
Ooraj; al Oriente, el caserío del V ^le de los 
Llanos; y al Occidente, el valle de El Pital.

La zona en referencia se denominará *^La 
Vaca,”  y dentro de ella quedará compren
dida una mina qne con este mismo nombre 
manifiesta el General Ortiz haberle sido con
cedida

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa* 15 de diciembre de 19G0.
20—30— 9 Francisco AliscTiul.

MIGUEL AN G EL BO N ILLA,
Jaez de Paz de este pueblo, á los Jueces de 
instrucción de esta República, por la presen-
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te bago saber: qae en este Juzgado se instru
ye 80mano contra Paahno Flores natural
del pueblo de Yocóu en el departamento de 
Olancho, y  vecino de este pueblo, por el de
lito  de lesiones, inferidas en la persona de 
Estefanía Montea, de este vecindario; y  no 
habiéndose capturado ai delincuente, é ígno 
réindose cuál sea su última residencia, para 
notiScarle el auto de pnsión provisional y de
más autos que constituyen el sumario rela
cionado, lo emplazo para que, en el término 
de veinte días, se presente á este Jtvsg^do  ̂
ba]o el apremio de que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que bub ere lugar, con arreglo á la ley. Por 
lo  qne a TTda suplico y  exhorto para que, si 
aparece en sus respectivas jansdicciones. se 
sirvan capturarlo y remitirlo, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de este pueblo y á 
la disposición de este Juzgado. Filiación: 
color triguefio, de regular estatura y grueso, 
barbilampiQo, cabello negro y  crespo, con 
una cicatriz visible sobre la mano derecha, 
descalzo y vestido sencillo.

El Porvenir 10 de septiembre de 1900.—  
Miguel A . Bonilla— J, Eulogio Martínez.—  
Bartolomé Macedo. 2S

parece en el término fijado Por lo qne á 
TJds suplico y  exhorto para qne, si aparece 
en sns respectivas jurisdicciones, se sirvan 
capturarlo y remitirlo á esta cárcel y  á la 
disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas Filiación alto regular, grue
so ídem, color trignefio, cabello negro y  
crespo, barba poca, edad, 23 años, tuerto del 
OJO izquierdo, con una cicatriz perpendicular 
sobre el pómulo derecho; descalzo y  usa ves
tido sencillo.

El Porvenir* 11 de septiembre de 1900.—  
Miguel A Bonilla.— J. Eulogio Martínez —  
Bartolomé Macedo 28

£1 infrascrito, Admin<strador de Kentas del de
partamento de La Paz, hace saber que el señor don 
Julián V Mendoza, Síndico municipal de Santa 
Ana, en este departamento, en representación de 
aquel Municipio, ha denunciado ante esta Admmis- 
traciún, como nacional, una faja de terreno, propia 
para la agricultura y  ganadería, sita á inmediacio
nes de aquel pueblo, y tiene por límites, al ^orte, 
ejidos de Marcaia, al Sur, el terreno “ Las Estan
cias." de Santa Ana, al Este, el terreno de ‘El 
Triángulo*”  y al Oeste, terreno de SimilatÓn ó Ca
bañas, siendo su extensión de cineoenta caballerías, 
poco más o menos Se pone en conocimiento del 
póbhco para los fines de ley

lia Paz o de diciembre de 1900
£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 

de lo Civil, hace saber que en el libro de denuncios 
de minas que este Juzgado lleva, se registra el que 
Htetalmente dice—‘^M mfiascnto. Juez de Letras 
de lo Civil del departamento.—Hace constar que 
en las diligencias relativas al denuncio de la mina 
llamada “ San Francisco,”  se encuentran el escnto 
y  auto que dicen, Denuncio dé una mina en cerro 
conocido —Señor Juez de Letras de lo Civil —Yo, 
Sosendo A. Núñez, mayor de edad, mmero y  ve
cino del Valle de Angeles, ante TJd. comparezco á 
denunciar uqa mma en ceno conocido, por liaber 
sido denunciad varias veces, con el nombre de “ San 
Prautísco,” sita entre las montañas de Bucnavista y  
2apotilló, juiisdicdón del pueblo de mí dcanicnio 
esta veta préduce plata, según la muestra adjunta, y 
corre de Onente á Poniente, tiene su recuesto al 
Sur; sus límites, al Este, el Portillo de Buenavista, 
al Oeste, caaúno que conduce, del Valle de Angeles 
á Chiquístepe, gutinSes ejíáales de por medio, al 
ISTorie, la mma “Xa Maî arita,” al Sur, una monta- 
ñinela.— D̂eseando explotar ditdia mina de confor
midad con la ley, á Ud., señor Juez de Letras de lo 
Civil, pido se sírra admitir él presente denuncio y
correr los trámites preceptuados pOr las leyes del 
ramo —Es jusfimá, etc.—Tegucigalpa 33 de no
viembre de 1900.—Siendo A. UóSez —Presenta
do en su fecha, á las trés y  medía p. m —Ĝ aleano 
Trejo, Secretario.— Ĵuzgado de Iietras de lo Ci- 
^ .—^Tegncígalpa veinte y  cuatro de noviembre de 
mil novecientos —Admítese el denuncio que ante
cede, F^ístresey publíqueseel r^;zstro en uno de 
los periódicos de esta capital, por tres veces, de diez 
en d'ez días, por lo menos —Artículo 33 del Código 
de Mineria —JSTotifíquese —José María Gálvez — 
Francisco Galeaoo Trep, Secretario.—Registrado 
en Tegucigalpa á veinte y cuatro de noviembre de 
mil novecientos — Sello —José María Gálvez — 
I^raaciseo Gaicano Trejo, Secretario ”

Es conforme
Tegucigalpa 34 de noviembre de 1900

FRA2IGISCO GALEAHO TREJO,
38—8—18 Secretario.

tonas á los Jueces de instrucción en donde- 
hubiere motivo para inferir se eticuentra. 
Promúlguese esta providencia en “ La Ga
ceta”  oficial, y fíjese también en ía tabla de 
avisos de este Juzgado, trasmitiéndose copia 
integra al señor redactor del [^eriodico ilu
dido, para los efectos subsiguientes —Notifí- 
qnese — Raudales P.— Basilio Torres —Oa- 
milo Zelaya

Es conforme
Vosearán* 30 de noviembre de 1000.
8 R^ííón" R^tjdiles P.

20—1 A lfredo A . T omé

El suscrito, Admmistradúr de Rectas del depar
tamento de Santa Bárbara, hace saber que el día 
viernes 4 de enero de 1901, á las3 p m , se rematará 
en asta pública, en esta Administración, el terreno 
denominado “ Boca de Quebrada Grande,”  sito en 
jurisdiedón de Macuelizo, del círculo de Quimistán, 
denunciado por los señores R . A. Burbank, S W
Brwerman, H H. Scha£ y Alden Sampeon, y me
dido á solicitad de los dos oltunos denunciantes, por 
haber desisfido del denuncíalos dos primeros, cuyo 
terreno colinda por todos sns rumbos con terrenos 
nacionales Consta de 77S hectáreas y 41 áreas, las 
cuales han sido valoradas, por cone^Kttderá la se
gunda clase de las que establece el artículo 36 de la 
Ley Agraria vigente, en $ 3 335.23, por ser propio 
para la agncultuiá.

Lo que se pone en conocimiento del público éñ 
demanda de postores

Santa Bárbara. 6 de noviembre de 1900
3— 2 JírÁiír d e  D. Día z .

M IGUEL Aí í GEL b o n i l l a .
Juez de Paz de este pueblo, á todos los Jue
ces de instrucción de esta República, y á Cor- 
nelio Ruiz, por la presente hago saber: que 
en este Juzgado se instruve sumario contra 
el citado Rniz, de 23 años, soltero, natural 
del pueblo de Manto, en el departamento de 
Olancho, y  vecino del pueblo de Tela, en el 
departamento de To ro , por el delito de lesio
nes, perpetradas en la ne’*sona de Simeón 
Garmeridia vecino de* pueblo de Tela, y no 
habiéndose c2pta»*ado al deiincne’ite a'iidido, 
é ignoráníio^e cual sn últim-a residencia, 
para noí>Sca’’le el auto de pnsióo orovjsio lal 
que 'íe .r. n-. decrete de, *o eu if’hzo para que, 
en e té’mtuo de veinte d co l̂D r̂e2ca á 
este J"* ^?do, - apremio ce dec’-a-a-lo
re be de v q varara ei n j  a Qi't-' 
hubiere 1 con arreglo a no co-'u *

RAMON RAUDALES F ,
Jaez de Paz 2.*̂  S de lo Cnminal de esta

jurisdicción, á todos los Jueces de instruc
ción de la República, hago saber: que en 
esta fecha he decretado lo  que literalmente 
dice.— “ Juzgado 2.® de Faz S, de lo Cnmi- 
nai.— ^Ynscarán* treinta de noviembre de 
mil novecientos.— Vistas, en observancia de 
los artículos 33 del Código Constitutivo, 399 
del Penal, 1 758, 1 759, 1.760, 1.765, 1.766 
y 1.767 del de Proveimientos, decrétase 
pnsión provisional al reo Teófilo Banegas 
Raudales, por el delito de homicidio frustra
do en la persona de Anastasio Grádiz Cárca
mo, ejecutado e] cinco del que está conclu
yendo A efecto de cumplir el presente, ex
tiéndanse dos mandamientos: uno ai señor 
Comandante del Presidio y otro al señor 
agente de policía de este término municipal, 
para lo conveniente al tiempo de recibir al 
presunto reo, lograda su captura; haciéndose 
constar: que el predicho reo es de veinte 
años, célibe, jornalere, hondurefio, de este 
domicilo, cara aguileña, ojos amarillos, pelo 
crespo, trigueño, imoerbe, viste sencillo, 
descalzo, de regular estatura, sabe leer y es 
cnbir; anteriormente a* hecho ha residido 
en el valle de La í»3 i , de esta jung'i.c- 
eiÓD, de donde e - u^riO y  ve i Le 
grada ‘a dei sado, de ofiare s
le adnii* ’ ‘reré ' ’ «*•" - con,o lo Drev'ene i 
lev, s cuv o f  d ’  1 entera co ’-' ■ -
TV! " V  * d  ’ "T

ínte=

El mfrasento, Admiaistrador dé Reatas de este 
departamento, hace saber que el 13 deí mes 
el L’cenciado don Francisco Inestroza denunció 
ante esta Administración una zona deíerreaocíe 
cien hectáreas de extensión, aprozimadamente, si
tuada en jurisdicción de San José del Potrero, «n el 
lugar llamado La Chocolatera, y el cual Iincúi por 
el norte, mediando el río de bulaco, con ei satío Los 
Potreros, de don Apolinano Medina; poT el sur, coa 
tierras de Santa Cruz, pertenecientes á don José Ma
ría Durón, don Agustín TJrbina, don JoeéAng^ 
Domínguez, dou Adolfo Tomé y don Lorenzo & - 
uegas, por el este, con el terreno Quezalapa, de los 
señores Catanno Dubón. Juan, Demetrio y Secunda 
Banegas, y por el oeste, con el sitio Los Morillos, de 
don Tomas Figueroa y don Zenón Garay 

Comayagua 19 de noviembre de 1900
24—3 A lberto Aguíluz.

El inf ntsento. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber que £ sobmtnd dd lacen- 
ciado don Pastor Gómez, se ha admitido « i esta 
ofiema el ¿enuncio .de una faja de terreno en juns- 
diedón de Cedros, conocida con los nombres de 
“ PortQlo del Suyatal”  y "Guamiles del Ooyolat,” 
cuyos Imderos son al Norte, con «3 Capulín y te
rreno medido por don Manuel A. Rema, d  Sm, 
con la aldea de Pueblo Nuevo, al Oriente, con la 
Pozá del Tigre y terreno medido de Agalteea, y al 
Poniente, con descombro de la montaña de Agid- 
teca.

Lo que se pone en conocitmento del público para 
los efectos de ley.

Tígucigalpa' 7 de diciembre de 1900
13—3 F MOLINA LáSIOS

El mfrasento. Administrador de Rentas del de- 
partamento, hace saber que él 13 del mes comenté, 
el láoencíado don Federico Flotes se presentó atíte 
esta Admíoistramón denunciando una área de úeiia 
que mide seis caballez&s, próximamente, ála que 
da el nombre de "Santa Isabel ” El terreno en re
ferencia se eucuentea situado al Occidente de esta 
población, comoá legua y media de distaada, y 
linda por el Norte y el Fomente, con terreno ep- 
dal de esta dudad, conocido con d  nombre de 
“ Oantoral,”  por el Sor. con el tertmio de “La La
guna,”  pertei^ente á los herederos de don Doroteo 
Suazo, y por el Oriente, con terrenos de don Fran
cisco Cáeles y de doña Dolores Gran 

Comayagua 17 .dé noviembre de 1960.
33-4  ALBERTO AGDILC2.

i los apíilta j pota
De conformidad con la Ley de Agncnlta- 

ra, en el mes de enero próximo se reverán
Isa matrieaías de agnoaltores y ganaderos
en la Gobernación Política, lo cual pongo && 
eonoc’miento de los interesados para que 
presenten en tiempo sus matrículas; pues mi 
caso 00 a treno, quedarán suspensos denlas
exenciones y privilegios, según lo estatuido
en el articulo 28 de la ley citada

'L 1*2 de'íicietabre ’ e 1300gccig^
Jesü '  ¿ st.-íada
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